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JUECES DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, TRIBUNAL
SUPERIOR DE BOGOTA y TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMNISTRATIVO DE CUNDlNAMARCA

HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO
Vicepresidente Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

"Comunica liquidación forzosa administrativa"

Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes
me permito remitir copia del escrito del pasado 27 de febrero, recibido en la Secretaría de
esta Corporación el 13 de febrero del año en curso, suscrito por el Doctor CARLOS
EDUARDO FORERO BARRERA, mediante el cual informa el proceso de liquidación
forzosa administrativa de la COOPERATIVA MULTIACTIVA L1DERCOOP, con Ni!.
900253067-3 Y domicilio principal en Bogotá ..

En los términos de la referida comunicación, agradezco comedidamente que cualquier
solicitud, información o respuesta sea remitida directamente al Doctor CARLOS
EDUARDO FORERO BARRERA, en la Calle 151 No. 18 A - 34, oficina 502 Edifico San
Telmo, o al correo electrónico gerente@lidercoop.net

cordialmentett¡¡ tu"f~
HECTJ:2 IQUEPENASALGADO
Vicepresidente

Anexo: Lo enunciado en dos (2) folios
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REFERÉNCIA: NOTIFICACiÓN y CUMP IMIE~O RESOLUCIONES NO.
201~33i004045DEI. 4 DE JULIO DE 201~Y ESO UCIÓN NO, 2018330006165
DE~ 14 E NOVIEMBRE DE 2018 OECRE;T 2555 E 2010.

I

PRQCE O DE LIQUIDACION FO~O A A MINISTRATIVA DE LA
COOPERATIVA MULTIACTIVA lIDEiR OOP EN LIQUlDAC/ON-NIT.
900 ..253.tl67.3,

or

I

I
otá 27;de febrero de 2019

I

spetadossal'iores

CARLOS EDUARDO FORERO BARRERA, mayor d edad domiciliado en la ciudad de
Bogotá, identifiC?docon la redula de ciudadania nh ero 2.~70~534de Bog~tá, actuando
~n mi conCllción de representante legal de la

1
's cieda,,! CONSULTORIA y ALTA

<fERENCIAíS.A.S, sociedad legelmente constituid n cjomlciiioen la ciudad de Bogotá,
~cíedad qve tiene la condición de agencia liq id dora ~ representante legal de la
COOPERATlVAr. MULTIACTIVA LIDERCOOP e iquldaGi6n forzosa adm[nistrativa,
réspetuosarvent~ concurro ante su Despacho pa otifiea e el ¡picio del proceso de
liquidación r'orzol'aadmin~t~, según consta en,la resol,u Ión No. 2018330004045 aeí
4joe uho de 20~8 y me d~19naci6n en dicho pro de e nformi aélCOñla resolITelón
N"o,201833Ú00l165 del14 de noviembre de 2018, se un lo ,e edito con las resoluciones
drbidamente Insl'ritas en la Cámara de Comercio d~ I ciuda de Bogotá.
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I

En cumpliml~nto¡delo ordenado en las citadas resqJllcones y n el decreto 2555 de 2010,
n~meral dl y el del artIculo 9.1.1.1.1: Toma ete posesi n y medidas preventivas
respetuosan1enlesolicito se proceda a etender la sigui te íns rucción:
I I

EI:liquidadorprocederé a oficiar a los jueces de la repu liea "" que adelanten procesos de
juJisdícción Goactíva. sobre la suspensión de los p esos ~e ejecución en curso y la
Imposibilidad de ¡¡dmitir nvevos procesos de esta /;Ias cont11a entidad objeto de toma
da posesión ¡;<Jn bcas;ón de obligaciones anteriores a '~a m:dlda, y la obligación de dar
e{ilicacián a las 'fi'fIlas previstas por los articulas 2'0 y 70 de Ley 1116 de 2006; e) La
advertencia que, ~n adelante, no se podrá iniciar ni pon Inuar rocesos o actuación alguna
contra la intriryenida sin que se notifique personal;pé e al a ente especiel, so pena de
nulidad",
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Como consecuencia de lo anterior, respetuosamente 90lfcit
todos los JuE!,cesde la Republlca (Civiles del ClrcuitP, Mies
C~ito, Jueces de ejecución, Salas civiles y laborale Tribu
traVés de la .incorporación en circular o medio infb etivo
Seccioneles y/o lodos les Oespachos JudicialeS Ra que
incorporaci6n,de dualqu!er pl'OqSO~jecutivo que se'+ lante
de'la COOPERATIVA MlJLTIACTIVA L1DERCOOP:

se proceda. a informar ,
uniclpales. Laborales <!,!3l

TesSuperiores y C.S,J~a
el e.s.J, a los Consejos
rocadan a suspensión' e•ese Despacho en contra
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CA S EpU ROO ORE RO BARRERA
CONSUL TqRfJ\ y AL A GERENCIA S.A.S
NIT.: 830.031.S:l8-4
Liquidador
I

I

I

\ I
19ualmante solicito qua las medidas cautelares ,q se "lbiGSén practicado en estos
Frecesos se pongan a disposición del suscrito Ageht liQuid~dor.

1

~ara efectos del cumplimiento de esta solicitud so¡jcit~emiti,r!la misma a la siguiente:

~

'receión: .calle 151 No 18 A - 34 oficina 502, difici San Te/mo en un horario
mprendido erltre las 8 am y las 4 pm

, I •
~orreo electrónico: gerente@liderCOOD.net.

te fono:4672141
1

" S.rtlculo 20 de l. Lev 1118: NUEVOS PROCESOS Oé EJECUCIQN t P pE EJECUCiÓN EN CURSO. A p"rtl,
df!lla fecha de ¡n:cio de1 proce&o de reorganlzacfOn no poe,á Qdrr.Hln~ ni mand, de ~J&ClJci61'l o w"lq\lter otro
proceso de cobro er'I eontr!l del deudor. Asl, /0$ procesO$ de ejectlci6n o 'oro qu haya cOMetlzado antes del inlelo del
pioceso de reordan¡la~i6n, d~berán remiUrae para sor Incorporados a1:tra Ite y co tderar et cr>!dito y las excepclones de
~rlto pendientes de dedslórl. 1.aJIlcua~llerén .ramttad8& como otI}edon pa.~a:'cto!l dl! CO!iflcscl6"y graduedOn y 1031
medkJn eautetsr,e6 q:,¡b:lamn a dlspCts'cí6n del juez del CQn<:Ur50, se;c{n I a el quien detetmlr"lal'á ai la medida sigue
vVente o al debe reventarse, segün convenga a ros obfetlvcs del prtK:l!S , st8lld1dola recomendación de[ ptomotor 'j
teniendo en cuefda l!U4 urgencia, oonvenler.da y necesidad cperadOOaJ debida nte mcth,ads. El Juez o funcionario
CdTlpetenle ded4rará ce plano la nuUdad de ias adlJ3clol1t\1s SlJ"t1das, 90 trave 6n D to prcsClito en ellnclso ilnterior,
por 3\JtO que flO t6lldré recurso alguno.
El promt(or o el deLJtlor quedan lega1mente facu1tado~ para Itl(1gor Ir:dlvidu lo conJu mente fa nulidad del proceso e' Juez
cg/npetente, p8r91o cuAl baaterá ¿,portar oopia del certifICado de. la Cámara ti. come~o. tf1 6'1Que conste la inM:Jipción det
aVISOde 1Nelo def proreso. o de la providencIa de apertvra. El Juez:. fu ario qu incumple lo dIspuesto en los incisos
art1erlores lncumrlé.en causal de mala conducta. 'I.rticulo 70 do la I).Y 1 16: cont 6n do lOs procesos ejecUtivos en
donde existen otros demandados. En los procesos de efecuclón en que es" de andados et deudor y 508 garantes o
de3dofes. $clidariós. o cualquier on pers.on.a qUé deba cump:ir te.obIip'iJci ,01 juez e la oJ'!lcudón. dontto (le Joa tre3 (3)
dI" 5Jg..Hentosal!reclbO do fa comunlcaciOn que le Informe dell.nlcfO ~el coso de~l'l6olVO"cia. mediante .uta p::lndr. tal
clrqJn$1atlcle '3n conoc1mlento de' demandante, ti fin de q~. en el tMnl o de su jeculorja, manifleate 51 prDsclnde de
oobrar su a-édito el ganmte O deudor solidarlo. SI guanta silenCIO, car'l~u !"4la eje ció" contra IO!lgarantes o de1.K2orea

arlo •. EltaIldo decletadas medidll& cautelares :loobre bIenes de Jos:ga ntes, delJdores 3011darios O cualquier persona
Q deba cumpAr la ob~ación del deudor, ser'" Ilberolldas &1el sueedof anifiesta'qUfl prescinde de CObrar el crédIto a

los. Satisfecha la I acreencla total o parc:lalmente, Q\ñen efecNe el a90 deb~ra dl!nuncaar d¡che circunstancia al
pro otor o Jlquldldor y'al j4JBZdel concurso para que sea tenid!l en cuan en la liticacl60 y ~uaci6n de créGitot Y
d s de voto. ~ continuar.1 prooe.o ejecutivo. no habt' lugiu a prlctl sr medid a caulelares sobre bienes del deudor
en reorganIzaclón, y las. practr...adBO respecto de 8US lJle!"1esqUed8r!\Q 8 ordeneslet juez del concurso. lIplicando In
di~aicione& sobre medida! cautelares contenidas en ests ~y. PARAQ FO. Si a Inicio de! proCSllO de in80lvencia un
a~or no hubiere InIciado proceso ejeculrvo en contra det deudor. enQ $e lmpld hacer e1ectj\lO su derecho contra los
gattntes Q c::o<JeudlYes. I
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